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E M O R I A L D E L A S 
\ A Z 0 N £ S, C 0 K Q V E S E S j T l S F J Z E A L O 
quefor la farte de/os Tratantes y TayzrmmfeM^yContraelguardar la Ordenanca 
de Sevílla^ue prefiérelos Vt^mos Viñeros enla üenta defus Vinos ¡alos T mates y T a ' 
'Vernemyy co que tanbien fe mueflra /a jufiifiwmdela dicha Ordenaba xy la yu l i -
dad y provecho, que a;laR.epuhlica y fus fainos re/ulta de fu guarda y obfenancia, T 
la Vetaja y faneamiento del KealSeryicio}yKeUs} demás de muchas quefe ofrecerán* 

L O P R l M E R O, Efta es Ordenanza forma!, cue manda: que avkndo vezino Viñero que 
en fu collación, o cafa propia quiera vender fu viio, ningún Tavcrnero, ni 1 ratante en el lo 
pnéda vender, fafta que cl tai vezino aya acabada de vender el fuyo; la qual Ordenanca fehí 

zo el año de i 5 55. moderándola que avia fecho d Sefor Rey don Enrique, ydefpues confirma
do el Señor Rey don luán, que difponia; Que enScvilli no uvieífemasde cinco Tavernas devino 
conpradizo; Dos a Santa Catalina, vna en la Feria, vna en Calde Caftro, vna en Calde Efcobas, co
mo conlla del Libro délos Bollones, que Sevilla tiene ci fu Archivo. Yefta no tanfoiamentc noc-
iHdefuíadajni revocada, finocfprcflamente mandada juardar por Exccutotia de fentcncias litiga 
da en fu favor en efta Real Audiencia a pedimíento delenito de Madrid, y de AlonfoNuñez, con
tra los Tratantes y Taverncros, que efta prefentada en íl pleyto, en que también cftá inferta la di
cha Ordenanza del Señor Rey don Enrique. Y fi defpies acá no fe ha executado, ni guardado ( q 
fi ha) avra fido, por no aver vezinos Viñeros, que lo piJieífcn, lo qual no baftava paradezir,que la 
dicha Ordenanza eftuvieífc defuiada no aviendo ado firmal, en que aunque lo pidielfe vezino, no 
fe hizieífe afsi, y filo uviera pedido, fe mandara y hizieraj pues la Ley fiépre efta en fu fuerca, y vi* 
gor, y fe prefume vfar, y guardar no conftando de lo coitrario. Y la revocación defta Ordenanca 
en contrario alegada por el pleyto , que fe figuiocontrael Conde don Fernando de Andrada Afsi* 
ítente de Sevilla, que fe acabó en tienpo de Ramírez de Alarcon |uez que fue deRefidécia en ella: 
es ca vilación; porqu e la dicha Ordenaba, como por ellafe vee, contiene dos cofas. Vna,que quaií 
do los Vezinos vendieren , los Taberneros cierre fus Tarernas, hafta quelos Vezinos ayan acaba
do de vender. Otra, que no puedan vendermas dc dosVinós,vno blanco, y otro tinto. Y fobre la 
primera parte defta Ordenan9a, dé vender primero los Vezinos que los Tratantes, en todo el pley 
to que fobre efta revocación uvo, no fe habla palabra, fino folo en la fegunda, de véder mas de dos 
Vinos, y ponerles poftura en ellos. Y la revocación, que Sevilla de la dicha Ordenanza hizo, folo 
fue enel articulo, fobre que fe litigó; y afsi fe dize en ella. Que comete a fus Diputados, ordeñen, 
como, y quantos vinos an de vender. Los quales lo ordenaron, y en la Ordenanza que hizieron, y 
en la fentencia, q fobre ello defpues fe dio en efta Real Audiecia, no fe habla palabra en la prelado 
délos Viñeros, fino folaméte délos géneros de Vinos,y precio dellos, como todo confta de los di
chos proceífos. Y en ellos los Tratantes no pleycearon contra los vezinos Viñeros, fino los vnos, y 
los otros fueron a vna procurando la revocación en el dicho articulo. Y afsi pretédiendo las partes 
Contrarias que la revocación de la dicha Ordenaba era en toda ella, lo alegaró agora enla Real Au 
diencia ,y pidieron: que el pleyto que contra ellos fe trata ante los Fieles Executores, fcacumulaf-
fe, con el que pendió en ia dicha Real Audiencia; Y viftoea ella, que la dicha revocacion,y pleyto 

A no 



tro era robrc el artículo, que agora fe litiga, declaro; no avcr lugar. Y aun defpucs quádo el Audíé 
cía declaro, que los Fíeles Exccutores cxcedián, y remitieron el negocio a la Ciudad; íi la tuvieran 
por rcvtKadai no avia para que remitirlo a Sevilla, íiao folo declarar, que los Fieles Executores ex 
cedían. Antes del dicho proccflbrerultá vna erpreífa,y formalaprobació, y cófentimicntodela di
cha Ordenanza fecha por los dichos Tratantes, y Taverneros, pues tratando della procuraron , fe 
revocafle, como fe revocó en quanto a los géneros délos Vinos, y no tratando deftearticoio fue
ron viftos aprobarla, y confeatiria, fin que pueda alegar, no averio íabido, ni tenido noticia dello* 

L O S E G V D O , Quando cfta no fuera Ordenanza formal (como dicho es) era muy 
fío y puefto en razón,que fe ordenara, y mandara afsi denuevo. Porquedemas, deque efto 
feguarda entodoslos lugaresde la tierra de Sevilla, aísi es general vfó y coftunbrccaíi en 

toda Eípaña (q podra fer, averia tomado de Sevilla) q mientras los Vczinos veden fu vino,no lo vé 
da ningún Tratante, ni Regatón (del qual Prcviíegio, no es menos ra2bn,que g02en los vezinosdé 
Sevilla, que los de fu tierra, y los demás del Rcyno.) Generalmete todos los dueños y fe ñores de 
las cofas fon preferidos en jas ventas dellas 4 los Tratátes, y Regatones; y afsi lo deven fer ios vezt 
nos en las de fus Efquilmos. Y como Scvilli,y todas las Repúblicas por fus Ordenabas no permi 
ten, cóprarcoíá alguna a ningún Tratante ,ní Regatón, queriéndola el vczino,y aunque la aya con 
prado, fe la puede quitar por el mifmo prcc.ojporque no ferá jufto? que femejantemente fe haga lo 
mifmo en las ventas, y fe previlegiara, y ía«oreciera a! pobre vc2ino,quc conpr ó fu heredad^ la be-
neficid, cogió, y confervó fa fruto con tanw trabajo,y cofta, y no aquien con regatonería, y pura 
avaricia tiene aqu ello por tato, para enriqyecerfe con haaiéda agena •• Y íi defto rcfultara menos 
provitiOn parala RcpubIíca,o algún daño; fiera jufto, que fe prohibiera: pero aquí todo es al cóii* 
trario; porq aunq aya en Sevilla ochociétosTratanteSíy Tavcrncros,demas de que folOs los treyn-
ta, o quarenta tienen fuyas las Tavcrnas, y as demás fon de onbres déla Calle (del Vino, que ay tal 
dellos, que tiene en la ciudad noventa Tavemas a trezena: ionios Señores de Viñas 886. como pa* 
rece por eíla Fec,y cftps pueden vender ertodas las cafas, que tu vieren (conforme a Ordenaba) 
q pueden fer muchas; y queriédo hazerlo, y fer previlegiados en ello, mas védedores avra, y mas 
abundáciaj mejores vinos, como neceífaráméte lo ande fer; porq los vezinos tienen en qgaftar 
lus vinos malos, y los Tratantes neccfsidadde vlderlos (como íc dirá adélatc.) Y quádo los Vezí 
nos los uvielfen de véder malos, íicndotát«s,y las Parroquias tan juntas, tan cerca tédra el cópra-
dor las Tavernas déla Parroquia agena, cono las déla fuya, quádo en ella no uvieífe alguna de buc 
vino: y es certikimo, q el que lo tuviere m.lo,no lo podra vender, por querer todos conprar dé lo 
bueno. Y quádo fe aya de favorecer a algmos,mas jufto es, que fea a la gente principal,a fus Vc-
iinos y feúores de Viñas, que no ai Tratát< advenedizo, que viene a cnriquccerfc con la hazienda 
agena; comoconocidaméte vemos cnbreílevantados dc la pobreza de la tierra, q en efte trato có 
la hazienda, y fangre délos vezinos an gánalo grádifsimasriquezas: las qualcs quedaran enlos vc« 
zinos, íi les fueran preferidos. Y no que néteniédo como no tienen los Vezinos generalmente (íi 
no muy pocos ) pofsibilidad de cargar fus Efquilmos, ni coprando dellos los Cargadores, por fei: 
les mas barato, conprar vino fin Entrada/i poder muchos Viñeros efperar a véder fus vinos apar 
tidas de Flotas; no teniendo otra falida, lej aya reduzido, y necefsitado eíla fuerza, a vender fus vi
nos, fo'.amcn; c alos Tratantes: baxandolei el precio, las Álcavalas de Venta, y Revcnta,craydassy 
otras coilas; y ganado defpucs có ellos elTratáte q védealTavernero, y elTavcrnero q defpues vé 
de por menudo, en doblado y trcfdoblado precio, q lo copiaron, laftádolotodo el vezino, q no tu 
vo otra falida de fu vino; y fuera mas juftoquc lo ganara, q no el Tratátc,ni Regatón. De lo qual 
remita vn genero de Eftanco contra los Viñeros, quedádofe folos los Tratátes apoderados,afsiea 
el comprarles el vino ellos folos (que ferancincuenta, o fefenta onbres) como en el bolverlo a vé
der. Y no contentos con efto, an dado en otra mas perniciofa invención, de comprar todos por 
mano de vno, o dos Corrcdorer en Sevilla, y cnlas aldeas por la de vn Fator q generalmete tienen 
en cada Pueblo, para comprar por fu mano fola, y no de otro. Y para qnc ningún Tavernero délos 
que poco puede, compre fino dellos folaméte,les hazen fuelta de toda la Alcavala,que deven de la 
Reventa, que para efte efeto tienen ellos arrendada. Con lo qual aunque antes reípeto délos feño 
res de Viñas el vino tenia poco precio, agora lo tiene, y tédra menos, fin poder fe remediar en ma
nera alguna los Viñeros (como afsi mifmo fucede có los eftrangeros en la copra de los Azey tes.) 
Y defto es verdadera demoftracion, que del vino (como la mas ruyn mcrcaderia que oy ay,fíenda 
la mas ladina, y vendible de todas) jamas fe hazc baratadclla, pomo avcr cóprador fino ellos. En 
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to qual conMc la n'qucxa délos tratátes y Tavcrneros, y la p c b r m délos Viñeros, tunca cópnm 
deles fus Efquilmos decontado ,fino a largos plazos^n que dcípues de averganado mucho có fus 
haziédas, Ies pagan con fu propio dinero, en quaríos y mala moneda. Y muchos dellos por fus ex-
cefiivos gaftos, y vanidades, y no tener haziéda alguna, quiebran, y fe queda con la délos Viñeros 
( como cada día fe vce) aviendofe aleado a no dar fía^m fegundad en fu trato corra cfprcíía Qc 
dená^a de Se vilia, que lo manda,fin poderlo los Viñeros remediar. Y aísi por cfperiencia fe vee;q 
los que tienen alguna pofsibilidad, no venden a trátate, ni Tavcrncro,fino cargan fus sinos,*) los 
vendé a Cargadores; y los que les venden, fon íblamente los neccfsitados, aquien ellos an defían^ 
girado /fiendo fus Indios, trabajando para ellos có fus ha2Íendas,llevádofe la miel (como Zanga-
áosjdcña colmena. De roas de lo qual vendiendo Jos vezinos fus vinos, fe efeufan tantos adobos, 
mezclas, y invenciones prohibidas, como los Tratátes an introduzido, tan engañofas, y vniveríál-
mécc dañofas a la República, afsi para la ralüd^omo para la fidelidad del trato: q no harán los vez! 
nos, porfer de raejor calidadj y porq los vinos q no fueren buenos, los gaftaran en el beneficio de 
fus haziédas, lo qual no pueden hazer los Tratátes y Ta verneros, fino antes vender lo malo con lo 
bueno, necefsirados de hazerlo aísi, para no perderlo, y ganal mas en eí trato, Y afsi mifmo ceífa* 
riá los juegos,pendécÍas, heridas, muertes malas mugeres> y otros pecados femejátes,qay de or-
dinatio enlas Tavernas,por tenerlas gente ruyn en grande ofenfade Dio.s nueftro Señor, y perjuy-
aío de la República, q los Vezinos como gente demás obligaciones no permitiria,ni tendrían cria 
dos que lo hiziéíTcn: ni los efclavos, ni gente pobreyrian a jugar, y comer alas Tavernas,como oy 
fe haze contra Grdená^aj gaftandofe aliicomidascofto^^ 
otros gallan, lo que falta defpues en fus cafas a fus fobres mugeres y hijos, cofa de grádifsimo in
conveniente. Y verdaderamente es mas puefto en razón, permitir al vezino^que en fu caía venda 
primero fu vino, q no al tratante y Regatón, cuya adicia fe ha eíledído a tener, como muchos tic 
uen, diez, veynte, y treynta Tavernas, y algunos fefínta , y noveta, en que lo venden, como dicho 
cs; y a tanta demaíia, q no quieren comprar el vino del vezino, finóles da mas cantidad de licecia, 
para meter con ella vino de mala Entrada. Para lo qaal los vezinos forjados de fu necefsidad,afue 
ran largo, y juran mal en las cédulas que dan para Jafintradademás de gran cantidad q entra íal-
famente, fin aífentarfe en los libros délas Puertas^ohechádo las guardas, en que como defpues fe 
dirá, fe defrauda gran cantidad de Alcavala, y pata áfegurarfe detto^arriendá de Sevilla el Oefca-
minado del Vino, poniéndolo en tercera perfona a fidifpofició: Y para del todo apoderarfe en c. 
Jlo, toman tanbien las Alcavalas, y rebatiéndole al veáno Viñero lo que le toca como a Encabeza
do, carga en la puerta al no Encabezado vna cxccfsivs Alcavala, mayor délo que deve, y vale. Y" W 
Reventa, que es fu grangeria y ganancia, o la fúquca , o cargan vna muy poca cofa por ella. 

L O T E R C E R O , Ser la dicha Ordenan^ no tndaño délos vezinos Viñeros, fino en gran 
de y notorio provecho, es evidente de lo fufodich», y de lofiguientc: Porque dezir, que los VI 
ñeros, que cogen de ^.arrobas de vino arriba ,ao podran por menudo gaílario, y vender 

iojes muy alcótrario, porqay en Sevilla muchos Taveneros y Tratátes, q gaftá 10. y íoy. y mas 
arrobas de vino al año^y tal que ha gaftado en vn año 4?y. arrobas. Y de la mifma manera lo po« 
dra hazer el Vezino, y tanbien cargarlo, y venderlo a mturales, y ibrafteros: y afsi feria én gran-
dífsima ventaja délos vezinos Viñeros,porque aunque vedieííen fus vinos mas barato que ios Ta 
verneros, les faldria vendido a doblado precio,que oy b venden, y cobrarian fu dineto de fu pro
pia mano, y tendr ían fegut idad de fusliaziendas, y maspofsibilidad para beneficiarlas, de la q oy 
tienen. De que no folo refultará, el perderfe las Viñai ( como los Taverneros dizen ) fino antes 
acrecentamiento, y aumento, gozando como gozará ci Viñero de la ganancia > que avia de gozar 
el Tavernero, y no fe perderían, como fe van perdiendo, por gozar ellos del valor, y ganancia de 
los vinos; y afsi folo con averfe comentado cftepleyto, muchos que no tienen Viñas, tratan ya de 
comprarlas, por gozar del Previlcgio de Viñeros, Oganto mas que no folo fe podra gaftar c) vino 
de los vezinos Viñeros, y que tuvieren Entrada en Sevilla, pero defpues avra lugar, de que abrien
do Sevilla la Puerta ( conforme a Ordenanza ) entre^ fe venda mucho, que no tenga Entrada. Y 
aunque parezca, que queriendo algún vezino vender fu vino por junto, no podra valerfc del dine
ro, demás de q de eífotra manera tampoco fe valdrá del, por cóprarfelo fiemprc fiado, fino es per
diendo gran cantidad, y que con tanta brevedad podra iacar el dinero vendiéndolo por menudo; 
Tratantes avra, que fe lo compren para venderlo defpues délos vezinos, y quádo no los aya, el da» 
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ño pai íicular de vn neccfsitado no es razo n3 lo fea de todos, y aunque el primero ano peííe neceí-
íidad, defpues hallará fu hazienda muy aventajada. Y dezir, que el trsto del Vino íe perderá.quá 
do fuera aísi, no es inconveniente, quedado como queda la República tanto mejor proveyda.y hn 
necefsidad del, demás de que no todos los vezinos venderá íu vino por menuuo^porquc en eftc ca
fo defpues que los Vezinos ayan vendido^enderan los Tratátes, y Tavcmerosj que es mucho ma
yor Prcvilcgio, del que les permitía la Ordenanza del Señor Rey don Enrique. Y acabado de ga-
ítar el vino que tiene Entrada, Sevilla abrirá la Puerta, al que no la tiene, en que podran tratar e-
líos; Y que fe pierdan, menor daño es, que perderfe los Viñeros,aquien como a mejor parte def-
ta Kepublica íe de ve favorecer, y amparar, como aquien fuftéta,y provee la tierra de vinos, y las 
indias, y Naciones forafteras, de que tanto aprovechamiento viene al Patrimonio Real, a la tierra 
y a todo el mundo. Y previlcgiandolos con la guarda defta Ordenanza para gozar deíia, fe vendrá 
a vivir, y tener cafas en Sevilla ( como es for^ofo por Ordenanza ) con que no íolo fe bol verán, los 
que por no fe poder fuílentar, fe an y do a vivir firera della, reparando y reftau raudo la grandeza q 
va perdiendo, pero los que antes no vivianen ella, vendrán a hazerlo, acrecentandofe, y ennobíe^ 
ciendofe: y ganando mas fuerzas para llevar lascargas, que tiene, y poder mejor acudir al férvido 
de íu Mageííad, y a la paga de íus Reales Rentas^ Cofa digna de mucha confideracion. 

T O Q V A R T O , Refta folo, fatisfazer alos inconvenientes, que los Tratátes, y Tavcrneros 
l_j alegan: y para el primero de llamarle Eftanco,fc advierte. Que Eftanco es, quádo ay vno,o po 

eos vendedores de vna cofa rcfpeto del numero de los compradores: lo qual aunque por no vé 
der vino otro que los vezinos, mientras les turan fus Cofcchas, fe 1c puede poner efte nombrejfíen • 
do como fon los vezinos Viñeros de Sevilla 884. ( como efti â ^̂^ q puede veder en tantas 
partes, aunq fea en la grandeza della fe vce la grá cátidad de védedores, y por configuiente q de fu 
naturaleza (en realidad de verdad) no ferá Eftanco, pues no fíendo como no fon los Tratátes, y Ta 
verneros aun 800. avra mas védedores de vino, que ay oy, con lo qual la Ciudad queda mas bien 
proveyda que antes. Y ceífaráel verdadero y nas nocivo Eftanco, que los Tratantes en ello hazc, 
que arriba queda apuntado en el fegundo capitulo. Y para el fegundoinconveniente déla perdida 
que dizcnavracnlas Alcava!as,coneftaqucliaman Novedad, tanbicnfe advierte}que los que cílo 
dizen, fon los propios Tratantes, y Regatona, por confervar el trato, y grangeria, que pretenden 
en tanto daño délos vézinos Viñeros, y los cue tienen arrendada délos Encabezados el Alcava!a,y 
para juftificar fu propoficion, fe nonbran Vneros, y Encabezados, fiendo tan poco numero deilos 
y tanto mayor el délos demás, que pretendo la execucion y guarda déla dicha Ordcnan^dc quie 
nes ay para ello efpecial poder, para que ic atienda, que ellos no piden, ni quieren, lo que los Ta
vcrneros, y Tratantes dizen. Y executarfe ¿la Ordenanza, no fe puede llamar Novedad/iendo co 
mo es Ley, y que a pedimiento de qualquie: vezino quádoquiera fe deve hazer, para que dello co
mo de Novedad fe agravien. Lo qual prefipuefto, al Patrimonio Real en fu Alcavala, ni a Sevilla 
en la que tiene repartida al Vino, no le va,ni viene daño alguno, pues ios Encabezados en ella aa 
de fanear, y pagar a fu Mageftad, y a Sevill^en fu nombre, lo que por ella les eftá repartido,y quá
do conlaexccucióde la dicha OrdenanzaDvieífe algún daño, feria de los Encabezados. Y aunque 
el Encabecamicnto fe cumple en fin del afb de 1 59 5- y Sevilla lo tiene caro por mayor, es cofa 
ciara, que por redimir las vexaciones de los vezinos,lo ha de bolver a tomar. Y quando efto no fue 
ra tan evidente como es, y fu Mageftad di<ra efte Ramo por menor a los vezinos Viñeros en los 9. 
qs. 7 50 y, que Sevilla les tiene repartido, 'o tomarán, y fe obligarán a ello, con que ceíTa, quanto 
en la materia de Alcavalas dentro de Sevilla fe puede dezir jafsi de Venta, como de Reventa. De-
mas de que la Entrada, y Reventa ha de crecer y mucho, porque en Sevilla entran cada año , para 
venderfe, vn Millón de arrobas de Vino (como fepmeva, de que la Impofició de los dos mfs por ar 
robade Vino para los Millones, eAá rematada en i .q. 70 ly 500. mfs, fin lo que ha de crecer, y 
las cofias.) Y fí todo el Víno que fe ha aforado a los vezinos de Sevilla el año de p 5. no fue mas de 
78 ?u 31 Ó. arrobas, como fe moftrará teftimonio, y dellas fe puede muy bien baxar 4ooy. arrobas, 
que le cargan para Indias, fe gaftan en labrar los Campos, y fe dañan, y facan por ticrra,pues de 
2 8 9(15 70. arrobas, que fe aforaron enla Sierra, fe metieron en Sevilla folamente 4 5^ 7 58. ( có-
mo ay Fcc de Efcri vano,) y en el Axarafe fe puede regular de la miíma manera, o poco menos. Y 
todo el Vino, que ha entrado en Sevilla de Otubre de 9 j . a Otubre de 9 4. de vezinos Viñeros no 
fue mas de 5 8 Sy 5 4 j . arrobas > como fe inoñrará Fcc, faltará para el gafto de Sevilla mas de 6ooy 
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arrobas por lo menos,'q abriendo la Puerta ( conforme a Órdenanca'por no tener vino los vczi. 
non Viñeros ) entrará de no Entrada,y como eílo ferá en tiempo q aya faita, tendrá grá precio, 
y pagará como de no Encabezado la Entrada, y Reventa, q ferá grandifsimo crecimiento. Y 
para la Alcavala q puede tocar al Vino, que fe vende en los lugares de la tierra, para meterlo en 
Sevilla (que fe de ve, donde fe haze la venta, aunque venga a entrar en Sevilla, y pagar otra) que 
dizen fe pierde , fe advierte. Qnecfto folo puede avetlugar enel Vino,que.hadc venir a entrar 
íbiamer.te, y no en lo que no ha de entrar; y la Alcavala, qucenlos Pueblos fe reparte alo que ha 
de enti:ar, nO es medio por ciento, y aunque confeíremos,qaeeftc fe pierde no vendiendo el ve 
•A':\Q C.J ios Lugares al Tratante, fino trayendolo a vender a Sevilla, ferá poreílc camino grandif-
íiiTi.) el crecimiento del Alcavala en ella, porqué por gozar del gran precio, que del vino faearáa 
los vc-iaos s lo meterán todo en Sevilla pagando doze mrs por arroba, y no lo venderán en los 
Futrios, dende no paga mas de medio por ciento. De muchos de ios quales no es el Alca-
vais íie la Magdlad, y por ello no fe puede traer a quenta (como fe dirá abaxo) y entrado en Se
villa (e pagará en eíia^^ viven en ella,vendrsn a vivir: y alie 
de de los provechos y ventajas para fu MageClad que eílo tendrá, meterán fus vinos, y los Tratá-
tcs fe los podran comprar, pues no pueden fuera della conforme a Ordenanza. Demás de que 
como ello s pagan en la Puerta el Alcavala, refpeto del precio a que compran los vinos délos vezi 
nos Vineros, gozando los Vezinos del crecimiento del precio, en que lo venderán por menudo, 
podran pagarla refpeto del, que es del que fe deve: y trayendo los Vezinos fu vino a Sevilla pa
ra venderlo por fu quenta, fe pagará Alcavala del vino de mala Entrada, que los Tratantes con lo 
que compran de los Vezinos, meten en Triana, y los demás Arrabales, por fer abiertos, y loque 
mecen <iías,deloque dizen las Fees, ocultando y defraudando el Alcavala, que monta vna gran-
difsima fuma, como dicho es: y los Vezinos ni la defraudarán, ni podran, por averio detraerá 
fus cafas publicamente. Y por efte camino la Reventa de Sevilla, porque fuelen repartir los Tra 
tantcs i .q . 700U cada año poco mas o menos entre 800. Tavernas queay,en q fe vende vn Mi
llón de arrobas de vino (q valió el año depo. i.qs.j 7 5y. mrs, y el de 91. dos quitos, y el de 92. 
i .q . 6 j zy. mrs , y los años de 5? j . y 94. aun no llego a 1 y00]}.) q conforme a eí lo no fale a dos 
tercios por ciento, montará mucho mas pagando los Tratantes a 10. por ciento, como los Ve 
zinos pagan de fu Entrada, f Y aunque de lo dicho queda fatisfecho a lo que dizen de la per
dida délas Alcavalas, para que mejor fe entienda fer encarecimiento fin confiderar lo que dize, 
fe refponde mas en particular. Lo primero (a dezir fe perderán 1 5. qs. de Alcavalas) que cnlas 
de Sevilla no fe pierde, fino fe gana, como cftá dich». Lo fegundo, íi el Alcavala de todo el Vi
no q entra en Sevilla, y fu Reventa no monta mas de?.qs. 7 50^. como eftá dicho, pagando co
mo fe paga a doze rnfs por arroba; como puede ia baca de los Lugares déla tierra adonde como 
es notorio,vale el Vino la mitad menos q en Scvilla,ydóde no fe paga medio por ciéto/er 1 $.qs. 
ni aun zooy. íiédo el mifmo vino q viene a Sevilla,y ?aga en ella Alcavala? Lo tercero, las Alca 
valas déla tierra de SeviUa(como íe raoftrará Fee)n« monta fino jo. qs .05 79415. mrs, y el Al 
cávala de los P ucbIos,de donde nunca entra vino ei Sevilla, monta 1 8 qs. 3 40^ 60 9. mrs. De 
fuerte que queda el Alcavala de los Pueblos, de que mede entrar vino en Sevilla ( como confia
rá por Pee, y por efte Memorial) en 11 qs.7 1 8c 6. mrs, los quales fon de Ventas, y Reverás 
de Poííeísiones, y bienes rayzes, y de quantos Frutos, Efquilmos, Carnccerias, Grágerias,y Có 
trataciones tiene ia tierra; de los quales quando fe qiícra arbitrar, quanto cabrá al Vino, no es 
poísible caberle vn quento. Y efte quento es del Vino, de los que no lo pueden meter en Sevilla, 
y de los que lo puede meter3y la parte de los que nolo pueden meter, por no fer vezinos de Se
villa, es mas de las quatro quintas partes jdefuerte que quando quepa a los que lo pueden me
ter el otro quinto, que es zooy. mis, es todo quanto puede fer, que no es de coníideracion» Y 
es de mucha lo que crece, por entrar en Sevilla, cono dicho es. Lo quarto manifíeílamente fe 
prueva, porque como fe dize arriba, todo quantó Vino a entrado en Sevilla de Otubre de 9 3. a 
Otubre de 9 4. que es la Cofecha, no ha fido mas de g 8 8y 5 4 5. arrobas, y aun de Pueblos que 
ay en la t¡erra,q no fon las Alcavalas de fu Mageftad ( como fon Efcacena, Sálucar la Mayor,Ca 
ftilleiaen la parte del Códc de Olivares, Vmbrete,Cátillana, Brenes,y Villaverde,el Algavaay Vi 
llalva, Villamanrique, Gincs, y otros : ) aunq todo efte vino fe tafíe a 102. montará j 9 qs . <s 
I iy j 86. mrs, a refpeto 4c medio por ciento (como poco roas a menos fe paga enlos Pueblos) 

no 



fio monead A Icavala fino i 9 8\515 <5. mfs. Y afsi es quimera, lo que dízen de los r $, qs. que 
fe pierden. A muchas cofas de las qaalcs nunca hafta agora fe ha advertido, por yr cada Vezino 
por fu camino, y los Tratantes, y Taverncros por fu gcangeria avexfc aunado, y tomado las Re 
tas, y apoderadofe en la adminiftracion dello* 

D E Todo lo qual rcfulta, fer el dicho Previlegío de los vezinos Viñeros Ordenanca de Se
villa mandada vfar,y guardar por efta Real Audiéciaj y no eftar revocada» fino en fu fuer • 
9a, y vfo, y no folo no fcr perjudicial y dañofa al Patrimonio Re^l efta República, y vczi. 

nos delia, fino antes muy puefta en razón, provechofa a todos, y muy favorable a ellos, y ende* 
recada a laconfervacion y crecimiento délas Viñas, y Ercdadcs, y Rencas Reales; Y no rcfultar 
de fu guarda,y obfervancia perjuyzio, ni inconveniente alguno. Y afsi como cofa de las Orde
nanzas de Sevilla tan loadas y cftimadas de todas las Repúblicas, y fechas con tanto acuerdo, y 
juftificacion por nueftros Mayores y Antepagados, y femejante a lo que en todos eftos Reynot 
fe vfa, y acoftunbra, y enlos mifmos Lugares de la tierra de Sevilla; fer muy digna, de que fefa* 
vorezca, conferve, y ampare, como bien de ius Vezmos, y República* •• ' 
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